COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°003-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°003-2004 del día 17 de enero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


MIGUEL ALFARO V. FISCAL ASOCIACIÓN DEP. CICLISMO.


COMITÉ COMUNAL LA ASUNCION


ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°02-2005 DEL 10 DE ENERO DEL 2005

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°003-2004 del 17 de enero del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 2

Se recibe al señor Miguel Alfaro Villalobos, Fiscal de la As. Dep. Ciclismo San Antonio de Belén, quien presenta nota con fecha 17 de enero del 2005.
Reciban un cordial saludo, con todo respeto y en consideración a nota enviada a nuestra secretaria por parte del señor Joaquín Camacho, Administrador del Comité, en donde indica que por acuerdo de Junta Directiva el vehículo microbús que pertenece a la Asociación de Ciclismo será rotulado y como miembro fiscal de la Asociación les indico algunas consideraciones que quisiera se me aclaren y a la vez quiero también externar criterio para conocimiento de los miembros del Comité:
Se toma un acuerdo, sin consideración y criterio de un miembro debidamente afiliado al Comité como lo es la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén.
Se indica en la nota que el uso de la microbús a generado algunas inquietudes a nivel de la junta,  no se convoca a la Junta o miembros de la Asociación para evacuar las inquietudes.
Se indica en la nota, la forma en que se rotulará, ¿con qué criterio se emite esta disposición, a falta de un reglamento de bienes y rotulaciones?
Se indica en la nota que una vez rotulado con el nombre y escudo del Comité este asume mayor responsabilidad en su uso, la responsabilidad la asumió la Asociación una vez firmado el convenio y somos muy serios y responsables no sólo con el uso de la microbús.
A- Se indica en la nota que amparados en el artículo 3° A) se debe llevar un control de uso de la unidad, el convenio en el artículo en mención indica “El Comité”: Aportará el vehículo microbús marca Toyota con las siguientes características, marca TOYOTA estilo HIACE, modelo 2002, número de motor 5l-5210979, placa número SM-3675
Señores miembros de junta y administración, quisiera hacerles saber que si bien el vehículo en cuestión está a nombre del Comité, es por decisión de ayuda en aquel momento en que la Asociación no estaba al día en el registro de Asociaciones y el señor exdiputado Horacio Alvarado nos consiguió la partida para tal efecto, y no es dinero que provenga de la Municipalidad de Belén, moralmente este vehículo es la insistencia, trabajo, y el sueño de una disciplina que por años no contó con tan valioso material que bien siendo para otras disciplinas el gimnasio, la piscina o la plaza de fútbol, así es que con todo respeto les solicito tomar en consideración estos aspectos y dejar a la Asociación que sea la que rotule el vehículo de forma proporcionada y reglamentariamente. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar el asunto de la rotulación de la microbús en asuntos varios.

ARTICULO 3

Se recibe al Comité Comunal de Deportes de la Asunción, a los señores Gerardo González, Rolando Murillo, Geovanny Zumbado y Pedro  Soto, quienes se presentan  para analizar la situación del uso de la cancha de fútbol de La Asunción.  Ante la interrogante que hacen los miembros de Junta Directiva en el sentido  que los vecino y propios miembros de Junta Directiva han percibido que  la cancha de la Asunción permanece mucho tiempo cerrada, ellos manifiestan que no es cierto, lo que sucede es que solo abren un portón pequeño en el sector de menor tránsito vehicular: Luego de varias intervenciones, los miembros del Comité se comprometen ante la Junta a velar porque esa cancha pública, se mantenga al servicio de la comunidad. Se comenta además  la problemática existente para el riego de la cancha, ya que la llave aparentemente  fue cerrada por parte de la municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Lic. Joaquín Camacho, Administrador General coordinar con el Comité Comunal de Deportes de la Asunción asuntos relacionados con el uso de la cancha, así como coordinar con ese Comité Comunal la situación de la llave y si es necesario, contactar al  señor Allen Moya de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén, con el fin de buscar una solución a la problemática del riego de la cancha.

ARTICULO 4

Se recibe a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, a las señoras Sandra Alfaro, Azucena Meléndez y Francini Segura,  quienes manifiestan la necesidad de contar con presupuesto para el pago del alquiler del salón para realizar la práctica de los entrenamientos de taekwon-do en un salón de la Rivera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: solicitar al Administrador General coordinar con el Area Técnica y la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, la posibilidad de que se pueda realizar el pago de ese servicio, de ser necesario, realizar una modificación presupuestaria. SEGUNDO: instar a los miembros de esa Asociación a ponerse al día con su integración, personería jurídica y libros legales, porque de lo contrario el Comité no podrá girar fondos, bajo la nueva modalidad de giro de recursos por convenios que próximamente entrarán a funcionar.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 5

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°002-2005 del 10 de enero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°002-2005 del 10 de enero del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.0111/2005  con fecha 12 de enero del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°001-2005. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se envió del oficio AA-006-05 al AA-014-05 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°001-2005 y N°02-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE AREAS:

ARTICULO 8

El Administrador General entrega al señor Gilberth Oviedo un informe detallado del presupuesto destinado a la disciplina del fútbol, con base en acuerdos se sesión Nº 01-2005 Artículo 20 y 02-2005 artículo 18.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.

ARTICULO 9

El Administrador General informa acerca de la póliza de fidelidad o garantía que deben rendir los funcionarios del comité, con fundamento en acuerdo de Junta Directiva 01-2005 sobre aplicación de recomendaciones de la Auditoría Interna contenidas en informe AI-12-04 y AI-08-03.  Indica que luego de realizar los contactos con el agente del INS Sr. Eric Gómez quien se presentó a las oficinas del Comité el 12-0-05, nos indicó  que el INS solo tiene dos modalidades de pólizas de fidelidad, de acuerdo con circular del INS Nº DSUC-0963-2001 del 27-08-01, una para funcionarios por un valor de prima anual de ¢5.000 más I.V. y otra para miembros de Juntas Directivas en general,  con una prima anual de ¢36.000 más I.V.  Para el caso de los funcionarios, se debe aportar un formulario denominado informe del patrono (firmado por el Administrador General), una copia de la cédula, constancia de salario, firmar letra de cambio y llenar solicitud de póliza. Estos requisitos se les comunicarán formalmente a  los funcionarios que sean objeto de este requisito, para que cada uno adquiera su propia póliza.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento al asunto de las pólizas de fidelidad del personal que así lo requiera, de acuerdo con la recomendación de la Auditoría Interna. 

ARTICULO 10

El Administrador General comenta acerca de la Licitación Pública Nº 02-2001 de contratos con las asociaciones deportivas y entrenadores vigente, la cual vence el 10 de abril. En vista que la Auditoría Interna no objeta que se puedan otorgar recursos por al vía de convenios para la ejecución de proyecto, según se discutió en reunión con esa Auditoría en Sesión Extraordinara Nº58-2004 del 01-12-04, se debe analizar la conveniencia de decidir el mecanismo para finiquitar los contratos en los casos en que las Asociaciones Deportivas que cumplan con todas  las disposiciones de la Contraloría General de la República y sean sujetos idóneos para que reciban transferencias.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad analizar este asunto en la próxima sesión, en que estén presentes todos los miembros de Junta, para poder tomar una decisión sobre este asunto, así como   solicitar al Administrador General dar seguimiento a las asociaciones para que se pongan al día, y dar asesoría  para la presentación de los programas o proyectos que requieren ser financiados por el comité así como de los requisitos que deben cumplirse para recibir dicho financiamiento.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VIII

VARIOS:

ARTICULO 11

El señor Gilberth Oviedo solicita retomar el asunto de la rotulación de la microbús del comité que está cedida en convenio a la Asociación Deportiva Belén Ciclismo.

En el artículo 15 de la Sesión Ordinaria N°02-2005 el Administrador informa que ya se están realizando los trámites para la rotulación de la microbús.

El Administrador General solicita que le sea aclarado la forma en que esta Junta Directiva desea que se rotule dicha microbús.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General que la microbús se rotulará en ambas puertas delanteras con las leyendas: Comité de Deportes (Arriba), ciclismo (abajo), y el escudo del Comité (al centro de ambas leyendas),  letras en color rojo.  Eliminar las leyendas de USO OFICIAL y REPORTES AL..

ARTICULO 12

La señora Marta Rodríguez comenta acerca de las reparaciones del piso del Gimnasio del polideportivo, contenido en  C.D. 060-2004 adjudicada por la Junta Directiva, la que  se han tardado más de lo esperado y eso afecta a las disciplinas deportivas que hacen uso del mismo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General enviar una nota a los contratistas del proyecto de la reparación del gimnasio en donde se muestre de la preocupación de este comité en finalizar los trabajos en el gimnasio del polideportivo de Belén.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hay

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

Beneficiario



Concepto
ck


   Solic.    Renta

	1
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3747
	     245.160,00 
	398
	0

	2
	ICE
	Servicio telefónico
	3748
	      32.100,00 
	399
	0

	3
	ADT
	Sistema alarma
	3749
	      13.000,00 
	400
	0

	4
	German Solano Castillo
	Transporte
	3750
	      60.000,00 
	401
	0

	5
	Asoc. Colegio Nac. Arbitros Baloncesto
	Arbitraje Baloncesto
	3751
	     102.720,00 
	402
	0

	6
	ANAFA
	Arbitraje Fútbol
	3752
	      30.000,00 
	403
	0

	7
	Federación Costarricense Fútbol Salón
	Arbitraje Fútbol sal
	3753
	     120.000,00 
	404
	0

	8
	Federación de Ajedrez de Goicoechea
	Inscipción de atletas
	3754
	      27.000,00 
	405
	0

	9
	INS
	Póliza fútbol
	3755
	      30.492,30 
	406
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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